
o
GOBiERNO DE LA PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRITORIAL DE T.A CIUDAD DE MÉXICO
SUBPROCURADURÍA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

RESOLUC!Óil ADf ¡NISTRATIVA

o cluo¡o oe r.rÉxrco
c¡uo o rx¡ovaDon^ r DE oE§EcHos

o

Ciudad de México, a

La Subprocuradurfa de Ordenam¡ento Tenitor¡al de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Tenitor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artlculos 5 fracciones I, Xl y XXIX, 6 fracción

lV, 15 BIS 4 fracciones l, Vll y X, 21,25l'€cción Vlll, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la
' Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de i/léxico, 4, 51 fracción I, y 96
'primer pánafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expedierüe

número PAOT-2019-206-SOT€2 relac¡onado con la denunc¡a presentada ante este OEan¡smo

descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

'Con fecha 10 de enero de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de

Transparenc¡a, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México,

ejerc¡ó su derecho a sol¡citar la confidencial¡dad de sus datos personales denunc¡ó ante esta
lnstitución presuntas contravenciones en materia de desanollo urbano (uso del suelo), obstrucción de
la vía pública y qugbrantamiento de sellos por las actividades de centro de acopio de residuos en el

¡nmueble ubicado en Calle lgnacio Allende número 136, Colonia Guadalupe del Moral, Alcaldía
láapalapa; misma que fue admitida mediante Acuerdo de fecha 21 de enero de 2019.

Para la atenc¡ón de la denunc¡a presentada, se realizaron reconocimientos de hechoe y se informó a la
persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artlculos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25
lracciones I, lll, V, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Oryánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de México, asf como 85 de su Reglamento.

ANÁL§§ Y vALoRAcóN DE LAs PRUEBAS Y DIsPosIcIoNEs JUR¡DEAS APLTCABLES

'En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desanollo urbano (uso
,del suelo), obstrucción de la vía pública y quebrantamiento de sellos, oomo es la Ley de Desarrollo
Urbano y la Ley de Establecimientos Mercant¡les, ambas para la Ciudad de México.

En ;ss¡s sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatMdad aplicable, se
tiene lo s¡guiente:

'1. En materia de desarrollo urbano (uso do! 3ueto), obstruccaón de ta via prlblica y
, quebrantam¡ento do sotlog

Al respecto, personal adscr¡to a esta Subprocuraduría realizó un reconido por Calle lgnacio All€nde,
sin que fuera posible identificar el inmueble objeto de denuncia ni predio alguno en el que se lleven a
cabo actividades de centro de acopio.
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En virtud de lo anterior, mediante oficio PAOT-0$300/30&03549-2019 de fecha 08 de mayo de 2019,
se informó a la persona denunciante sobre la dil¡gencia prac{icada hasta ese momento por parte de
este organ¡smo descentralizado para la atención de su denuncia y se le requirió para que en un
término de cinco días hábiles proporcionara elementos que permitieran identificar el predio en
cuestión; sin embargo, a la fecha de emis¡ón de la presente resolución, la persona denunc¡anté no
aportó eleméntos que permitieran determinar la ex¡stencia de los hechos objeto de la denuncia. ---

En conclusión, no se identificó él predio objeto de denuncia; de lo que, le persona denunciante no

aportó elementG de pn reba que demuestGn la oxistencia de los hechos denunciados, por lo que se
actualiza el supueto preüsto por el artlculo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuradurla
Amb¡ental y del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de México, al existir ¡mpos¡b¡l¡dad material para

cont¡nuar la invest¡gación.

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en

el expediente en el que sé actrira, se real¡za de conformidad con los arllculos 2'l segundo pánafo y 30

BIS de la Ley Orgánica de la Procuradurla Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de

México, 85 fracción X y 89 primer párafo del Reglamento de la Ley Orgán¡ca citada, y 327 fracción ll y

403 del Código de Procedimientos Civ¡les para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.

RESULTADO DE I-A II{I'ESTIGAC¡ÓN

1 . Personal adscrito a esta Subprocuradurfa realizó reconido por Calle lgnacio Allende, Colonia

Guadalupe del Moral, Alcaldfa láapalapa; sin que fuera posible identmcar el inmueble objeto de

denuncia ni predio alguno en el que se lleven a cabo ac{¡vidades de centro de acop¡o. -_--

2. Mediante oficio PAOT-05-300/3m-m549.,2019, se solicitó e la pemona denunciante,

proporcionara elementos que permitieran ub¡car el predio en cuestión; no obstante, no aportó

elementos de prueba que permitan determ¡nar la existencia de los hechos que denunció, por lo

que se aciualiza el supuesto previsto por el artículo 27 l¡ad6n Vl de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Odenam¡ento Teritorial de la Ciudad de México al ex¡stir

imposibilidad matedal pare continuar con la invest¡gac¡ón.

La pr$ente resolución, ún¡camente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documefitos que integran el expediente en el que se achia, por lo que

el resultado de la m¡sma se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los procedimientG que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus resp€ctivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer páffafo de este

instrumento es de resolvefse y se:
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Exped¡enb: PAOT-201 9-206€0T{2o

RESUELVE

PRIilERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto

en el artículo 27 iracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Tenitorial de la Ciudad de México.

SEGUI{DO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actria a la Subprocuraduría de Asuntos Jurfdicos

para su archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma la Licenciada L€ticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento

Tenitorial de la Procuradurfa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.
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